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MISIÓN  

“Propiciar el progreso gremial y servir 

de vínculo de unión entre los profesiona-

les de Investigación Criminal y Seguri-

dad del país, e impulsar la colegiación 

profesional de los egresados en Investi-

gación Criminal y Seguridad; promover 

los principios éticos y morales y procu-

rar el prestigio de la profesión.”  

VISIÓN  

“Contar con profesionales ampliamente 

formados y capacitados en la Investiga-

ción Criminal y Seguridad con indepen-

dencia, idoneidad y remuneración justa, 

comprometidos con la Democracia, el 

Estado de Derecho, la Administración de 

Justicia y el correcto y libre ejercicio de 

¿Qué es el CNICS? 

“El “CNICS” es una entidad de profesio-

nales regulados por la Ley 15 del 20 de 

febrero de 2018. Organización de ca-

rácter social, no partidista, eminente-

mente gremialista, científico técnico y 

sin ánimo de lucro.  

www.cnics.org.pa  
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BENEFICIOS DE SER CNICS 

1.  Actualización e innovación en la profesión 
 
 El CNICS provee constantes cursos, charlas y seminarios de 

actualización en temas legales, Investigación criminal, Seguridad 
y Ciencias Forenses. De esta forma, se promueve la formación 
continua de los profesionales, manteniéndote en el top 
académico y añade gran valor a tu síntesis curricular. 

2.  Networking 

 A través del CNICS tienes una excelente oportunidad para 
relacionarte con grandes personalidades de tu gremio 
profesional, brindándote un sinfín de beneficios. Además de 
pertenecer al directorio del colegio y gozar de derecho a vos y 
voto en sus órganos de gobierno, tendrás acceso a los datos de 
afiliados, para realizar actividades laborales, futuros proyectos y 
asociaciones incluso comerciales. 

3. Imagen Sólida y Profesional 

 Incluir a tu síntesis curricular que perteneces al CNICS te dará 
mucho prestigio y confiabilidad. Se considera como un mérito en 
la profesión, abriéndote campo laboral. La Sociedad y tus 
clientes ven en ello una garantía de que estás al día y bien 
relacionado en tu gremio de Investigación Criminal y Seguridad. 

4. Asesoría y respaldo Jurídico. 

 En ocasiones, puedes tener algunas dudas y te será más fácil 
acceder a información o asesoramiento. Como miembro puedes 
conocer a profesionales en tu misma situación e intercambiar 
casos de estudio o respuestas a tus dudas. Además el CNICS de 
manera colectiva puede promover las acciones legales que sean 
necesarias para fortalecer el reconocimiento y protección de tu 
profesión. 

5. Visibilidad 

 El CNICS organiza actividades en los que se fomenta la 
promoción de la profesión, el recreo y el trabajo en equipo. Las 
campañas suelen tener una repercusión social muy difícil de 
conseguir de forma individual.  

 Colocar a disposición del Estado y el sector privado, una base de 

datos actualizada con profesionales del (CNICS), en donde puedan 

escoger y generarse plazas de empleo. 

 Contribuir al mejoramiento de la Administración de Justicia en todas 

sus ramas. 

 Promover, mantener y fortalecer relaciones con asociaciones 

nacionales e internacionales . 

 Fortalecer los sistemas de Investigación Criminal y Seguridad, 

aplicando la utilización de tecnología apropiada con el propósito de 

obtener  mayor rendimiento y mejores resultados. 

 Procurar obtener representación en todos los temas nacionales que 

involucren asuntos relacionado con la Investigación Criminal y la 

Seguridad. 

 Ejercer el derecho de petición ante los Órganos del Estado con miras 

a la aprobación de leyes que favorezcan la profesión. Así como la 

modificación y revocación de aquellas que afectan a la profesión. 

 Promover las acciones que correspondan en contra de aquellas 

personas naturales y jurídicas que incurran en el ejercicio ilegal de la 

profesión, apoyando en las investigaciones que sean necesarias ante 

las autoridades competentes. 

 Promover las acciones que correspondan ante el Consejo Técnico  en 

contra de aquellos profesionales de Investigación criminal y 

seguridad que incurran en delitos, faltas al código de ética, y las 

infracciones a la ley de carrera y sus reglamentos.  

OBJETIVOS 

 Servir como vínculo de unión entre los 

profesionales de Investigación Criminal y 

Seguridad. 

 Promover principio éticos y morales y procurar el 

prestigio de la profesión. 

 Aunar esfuerzos con las Universidades acreditadas 

del país, a fin de mejorar el nivel académico de 

profesores y estudiantes, siempre en pro de los 

intereses de la carrera. 

 Fomentar el desarrollo, protección y defensa de la 

profesión de sus actividades conexas, de los 

intereses profesionales y económicos de sus 

asociados y mejoramiento social y moral. 

 Promover, desarrollar, organizar y auspiciar, 

convenciones, congresos, exposiciones, 

seminarios, talleres, conferencias y cursos sobre 

temas que desarrolle la profesión. 


